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1. Presentación 
La Oficina Nacional de Servicio Civil, es la institución responsable de administrar de 

forma técnica, dinámica y eficiente el sistema de recursos humanos de la 

Administración Pública, para garantizar al país el desempeño idóneo y efectivo de la 

labor institucional del Gobierno, en beneficio de la ciudadanía.  

Uno de los servicios prestados por la Oficina Nacional de Servicio Civil, es la solicitud 

para Pensión Civil por Jubilación, el cual es requerido mediante el Portal de 

Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, con la finalidad de brindar una 

alternativa ágil para la gestión de Jubilaciones; siendo la Dirección de Previsión Civil 

el ente responsable de realizar dicho trámite que solicitan los usuarios.  

El Portal de Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, se crea a través del Acuerdo 

de Dirección No. D-2022-125, en atención al Decreto Número 5-2021 del Congreso de 

la República de Guatemala, Ley para la Simplificación de Requisitos y Trámites 

Administrativos, la cual tiene por objeto modernizar la gestión administrativa por 

medio de la simplificación, agilización y digitalización de trámites administrativos, 

utilizando las tecnologías de la información y comunicación para facilitar la 

interacción entre personas individuales o jurídicas y dependencias del Estado.  

En virtud de la implementación de la presente modalidad, en el proceso de solicitud 

de pensiones y otros beneficios ante la Dirección de Previsión Civil en el Portal de 

Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, no se considera que la solicitud deba ser 

presentada por medio de representante legal o con testigo a ruego, toda vez que la 

información y formularios que se proporcionan a través del CEO están diseñados para 

que el usuario lo pueda realizar personalmente a través de las herramientas 

informáticas, sin la intervención de un tercero, en ese orden de ideas, se parte de la 

premisa que los peticionarios puedan leer y escribir.  

 

MSc. Karla Argentina Gómez Rivera 

Directora 

Oficina Nacional de Servicio Civil 

 



 

 
 

2. Objetivo 
 

Establecer el procedimiento de solicitud de Pensión Civil por Jubilación, a través del 

Portal de Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, y comunicar a los interesados 

la forma de uso, siempre y cuando cumplan con los requisitos establecidos para 

realizar dicha solicitud.  

 

3. Ámbito de aplicación  
 

El Instructivo es de aplicación y uso para los servidores y ex servidores que tienen el 

derecho que adquiere el trabajador que ha prestado sus servicios por 10 años como 

mínimo y que haya cumplido 50 años de edad o acreditar 20 años de servicio, como 

mínimo, no importando la edad.   

 

4. Normas de uso 
 

Para el uso del Portal de Comunicaciones Electrónicas ONSEC -CEO-, se deben seguir 

las siguientes normas: 

 Las personas deben de crear un usuario y contraseña, para ello deben de leer 

y aceptar los términos de uso y condiciones aprobadas por la Oficina Nacional 

de Servicio Civil.  

 Sólo las personas que cuenten con la mayoría de edad pueden crear usuarios, 

ya que se les requiere el número de documento personal de identificación.  

 

 

 



 

 
 

5. Envío de Solicitud para Pensión Civil de Jubilación 
 

Dar clic en la opción de Trámites de Previsión Civil. 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

Debe dar clic en la aplicación de Jubilación, para iniciar con su solicitud.  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Leer cuidadosamente la información de la ventana emergente y dar clic en Aceptar.  

 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 

Dar clic en Nueva Solicitud Propia para comenzar su trámite. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 

 
 

Leer cuidadosamente la información para confirmar la creación de Nueva Solicitud.  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Dar clic en la opción Continuar para iniciar la solicitud de Jubilación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Dar clic en Completar Solicitud que le generará el sistema.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Leer el formulario y completar Datos Personales, una vez validados los datos 

personales deberá dar clic en Continuar.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Leer cuidadosamente los 5 enunciados de Declaro Bajo Juramento Que e indicar “SÍ” 

o “NO” según corresponda a su situación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar clic en Declaro Bajo Juramento, para aceptar el acta de ratificación.  

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Dar clic en Confirmar, guardar y descargar, para descargar documento y firmarlo.  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Dar clic confirmando que ha leído íntegramente toda la información.  

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Cargar los documentos en las áreas asignadas en formato PDF. (No se permite cargar 

fotografías). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Dar clic en Confirmar y Enviar Solicitud para finalizar el proceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Leer cuidadosamente la ventana emergente y dar clic en Confirmar el envío. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Leer cuidadosamente la información de la venta emergente y dar clic en Continuar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Su solicitud de Pensión Civil por Jubilación será enviada con éxito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Previos o Rechazos en Solicitud de Pensión Civil por Jubilación 
 

Providencia 

 

Leer cuidadosamente el correo enviado a su bandeja de entrada por la ONSEC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Ingresar al Portal y dar clic en Previos y Documentos a corregir. 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

Leer cuidadosamente la venta emergente y dar clic en Aceptar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Dar clic en Ingrese Aquí.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Se desplegará el listado de documentos, leer cuidadosamente y dar clic en el 

Requerimiento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Dar clic en Clic Aquí para corregir documentos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atender el requerimiento de providencia adjuntando documento en la Alerta 

amarilla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Al adjuntar el documento con previo ya subsanado, dar clic en Confirmar y Enviar 

Solicitud. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Dar clic en Confirmar para enviar su solicitud con éxito.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Dar clic en Notificaciones para visualizar la Cédula de Notificación y darle 

continuidad al trámite.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar clic en Examinar para adjuntar documento y para visualizar el documento que 

se le notifica dar clic en VER. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Leer ventana emergente y dar continuidad en OK. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se enviará a su correo registrado la confirmación de la entrega.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Dar clic en Acciones y luego Cédula de Notificación para visualizarla.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Leer cuidadosamente la Notificación de la Cédula.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Acuerdo  

Dar clic en Notificaciones para visualizar la Cédula de Notificación y darle 

continuidad al trámite.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar clic en la opción Certificación de Solvencia. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Leer cuidadosamente la Solicitud de Certificación de Solvencia y dar clic en Ejemplo 

para visualizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resolución  

Dar clic en Notificaciones para visualizar la Cédula de Notificación y darle 

continuidad al trámite.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Dar clic en Descarga para VISUALIZAR y DESCARGAR el documento adjunto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar clic en Adjuntar Impugnación para cargar el documento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Seleccionar en Acciones la opción Cédula de Notificación para visualizar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Leer cuidadosamente la Notificación Electrónica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Liquidación 

Dar clic en Notificaciones para visualizar la Cédula de Notificación y darle 

continuidad al trámite.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar clic en Descarga para visualizar la Liquidación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Dar clic a Descarga Cédula de Notificación y leerla cuidadosamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar clic en Descargar Solicitud Certificación de Solvencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Leer cuidadosamente documento de Certificación de Solvencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Emisión de Acuerdo 

Dar clic en Emisión de acuerdo para realizar solicitud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

Dar clic y seleccionar Formulario Emisión de Acuerdo para solicitar emisión de 

acuerdo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Leer cuidadosamente los enunciados e indicar la respuesta según corresponda el 

caso.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Dar clic en Descargar Formulario para firma y cargarlo en Ir a Documentos Emisión 

de Acuerdo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar clic en Enviar los documentos adjuntos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

Nueva liquidación 

Para una nueva liquidación dar clic en Nueva Liquidación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar clic en Formulario Nueva Liquidación para iniciar la gestión.  
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Leer cuidadosamente Formulario de Solicitud de Nueva Liquidación y seleccionar los 

enunciados correspondientes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dar clic en Descargar Formulario para firma del mismo y cargarlo dicho formulario 

como otros que se requieren en Ir a Documentos Nueva Liquidación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 



 

 
 

 

Dar clic en Enviar Documentos para finalizar con el envío de lo solicitado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Revisión a la liquidación 

Dar clic en Revisión a la Liquidación para cargar documento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Seleccionar la opción Cargar documento Revisión a la Liquidación si está inconforme 

con la Liquidación que se la ha aprobado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si está inconforme con la Liquidación, dar clic en Examinar para cargar documento.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

Dar clic en Renuncia de Pensión.  

 

 

 


